
Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 

Arancel de los Notarios. 

 

ANEXO I 

Arancel de los Notarios 

 

 Número 1. Documentos sin cuantía.-1. Por los instrumentos públicos sin cuantía se percibirán 

las siguientes cantidades: 

 a) Poderes en general: 30,050605 euros. 

 b) Poderes para pleitos: 15,025303 euros. 

 c) Actas: 36,060726 euros.  

d) Testamentos, por otorgante: 30,050605 euros. 

 e) Capitulaciones matrimoniales: 30,050605 euros.  

f) Escrituras de subrogación y novación modificativa de créditos o préstamos hipotecarios: 

30,050605 euros 

 Por las escrituras de cancelación de crédito o préstamo hipotecario, y con independencia del 

capital pendiente de amortizar y de que la operación se integre en un proceso de subrogación 

o novación hipotecaria, se percibirá 30,050605 euros, sin que se devengue cantidad alguna a 

partir del quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple.  

g) Escrituras de constitución de sociedades de responsabilidad limitada por vía telemática que 

no tuvieren entre sus socios personas jurídicas ni un capital social superior a 30.000 euros y 

cuyo órgano de administración delimitado en los estatutos sociales se estructure como un 

administrador único, varios administradores solidarios, cualquiera que sea su número, o dos 

administradores mancomunados, por todos los conceptos: 150 euros. Dicha cantidad será de 

60 euros, por todos los conceptos, cuando, además de los requisitos anteriores, el capital 

social de las sociedades de responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus 

estatutos se adapten a algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia. 

 h) Demás documentos (estado civil, emancipación, reconocimiento de filiación, etc.): 

30,050605 euros. 

2. En los poderes, si hubiere más de dos poderdantes, se percibirán 6,010121 euros por cada 

uno de exceso, y por cada apoderado que exceda de seis, 0,601012 euros. 


